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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 078-2026-UNF/PCO 

Sullana, 04 de mayo de 2026. 

VISTOS: 

1 

carta Nº 27-2025-HGCA de fecha 03 de diciembre de 2025; Informe Nº 056-2026-lNG.VJCM/UEl- 
UNF de �ha 22 de abril de 2026; Infonne Nº 53-2026-UNF-DGA·UEI de fecha 22 de abril de 2026; 
Oficio Nº 271-2026-UNF·DGA de fecha 23 de abril de 2026; Informe Nº 154:""2026-UNF-OAJ de fecha 
29 de abril de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 
[ s u L L A N A l 

Que el articulo 18º de la Constitúció�Pólítica"ctél'Perú;'prescribé-que'la'1Universidad es autónoma en 
su régimen nonnativo, �e,�o, académico, administrativo y ecoriómico:,,'Las Universidades se 

" � u I rigen por sus propios estatutosrn el D �e:;: de lasJeyes. 

1 _. ' ""' 1� 
Que mediante Ley Nº 29568,del 26 d:julio del 2010 se crea l�;Universidaét Nacional de Frontera en 

. P . dq S-11 II ff � H / -- -. ,, � � l '11 fi H lf',t.( fó � el Distrito y rovlnaa e .J:Lª�ª' Departam�to-éfe·Piura,�con 9.5 nesr'-"=. mentar el desarrollo 
sostenible de la Sub�ión-ludano�Castillo eoloñña, eK annonia co� !i!l.P.rJservación del medio 

., 1i � � � 11 11 ' " 
ambiente y el desarroll� ��ico �tenible; y, contri?l buir al credmien�.Y desarrollo estratégico 

.. . de la reglón fronteriza �del p;i1s".,.... .º__),.,, 
. 

1 Z I �\tlllN�� 1 1. W 
� 

, .. ��-- e 
· :.· 
�ue 

el artículo 8° de latJ..efdn�rsltaria, 
,t;; . 
� que�utonomía \n�te a las Universidades 

� 11 1,,... •• \\ "- --�-- <r ,, ·' N f ejerce de confonni� con la Constib..lción y,las � de la1Repúbll�impUca los derechos de 
>ra• ...i roba · tu J.1 i be � de f ert1 ' �él 11 • lt ís cedé i e.· ,:/ ap r su propio esta to:y"' 99 rnarse7 .. acu e.con , organizar su s tema a em co, 
�-· económico y adminlstrati�Ü \ 1 Í \ . / �¡ , �'"9" -, r,r / _� 

Que, mediante Resolución de�isión�rganizadora,fr461·2021;,UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resue��ro!)i¡�¡Estatuto'de'laUn�rsid_!ÍNadonal de Frontera . 

.,11111 1 "'-.r-t C TON�./ 
ty.;· Que, en el Estatuto en mención, en su TiliULO.JII �,..§�blece'las DISPOSIOONES TRANSITORIAS, 
.c ANALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce por: b) 
El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones propias de Rector. 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECCTÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, lo 
constituyen: a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones asignadas 
al Rectorado. 

Que, en ese sentido articulo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del Rector. 
• b) Dirigir la actividad académica y de investigación de la universidad y su gestión administrativa, 
económica y financiera". 

Que, la Liquidación Técnica y Financiera de proyectos de inversión, consiste en la elaboración del 
informe técnico en el cual se establece el costo real total del proyecto ejecutado, debidamente 
documentada, induye todos sus componentes que fueron técnicamente justificadas y ejecutadas. La 
liquidación del proyecto se refiere al terminó de la ejecución total (ñsíca y financiera). Se concreta 
con la Resolución o documento similar emitido por el área que corresponda, Titular de la entidad 

según y de la normatMdálfVic¡ente. S LJ L L A N A l 
Que, asimismo la liquidtión Técnica,..,.Financiera;- es,un,__.•miento técnico administrativo para n ·, .,. ..... .....,. · íi 
determinar el costo final de la cibra y sus componentes, para el registrQ. de la información financiera 
y la incorporación de I� bien� al patrimonio de.la-entidad; es decir �ite � registro contabte y 
patrimonial en la pl�tafomJ de �nes:c.�trimoniajb qu� la conforman; y, �=�le 1. 

� r r��� �Tt ;¡dos bajo cualquíer 

Que, la Directiva Nº 
001·2,019�EF/6J¡Ol·Directiva�ral 

del,..Sis� �donal de Programación 
Multianual y Gestión de¡,In�rsi9nes· �be en el numeraj..29.4 Pfe9-sa:•laJllquidación técnica y 
financiera se realiza conto� a�la nonjia� �lª ma��luegq de e�a¡¡la liquidación técnica 
y financiera, la UEI registra:'el�derre�de las inversiones:J en el Banl.de"Inversiones mediante el 
formato Nº 09: Registrri4dt.� de inyersión�l ¿_ � j \ �- ��(, - r , 
Que, ron Carta Nº 

27-2025-�de 

rect,;, 03 de djpernbre de 2025, el CPC. �enry G. Cortez Agurto 
hace llegar a la Entidad �\inform�de �liquidaaón-=tecn1ca\ finaA-ndera �I proyecto con OJI Nº 

, '\Ul'IA· 2315808 "Creación y Equipami�to ��e.entro de Idiomas �icfun��d Nacional de Frontera, 
...... º',/) "' ....._, -..... "· y .�" 

00• c,.distrito y provincia de Sullana'"�para su, trámite,correspondiente. 
t', o .,: ' 'VA "- '\ ? ". Í!�" e ,· "1 r r "�\ ""'y 
·.:. o¡, , i1 J�ue, mediante Informe Nº 056·202fuING:V:JEM/UEI-UNF,,-,de fecha 22 de abril de 2026, el 
\·GJ ,> Especialista de la Unidad Ejecutora de In�iones"h� conocimiento a la Unidad Ejecutora de 

,, Inversiones, la opinión favorable para la aprobación de la liquidación técnica y financiera del Proyecto 
OJI Nº 2315808 "Creación y Equipamiento del Centro de Idiomas de la Universidad Nacional de 
Frontera, distrito y provincia de Sullana" por el monto de 5/ 13'537,073.36 (Trece millones quinientos 
treinta y siete mil setenta y tres con 36/100 soles), mediante acto resolutivo, previo informe de 
Asesoría Jurídica, para su posterior cierre. 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, con Informe Nº 53-2026-UNF-OGA-UEI, de fecha 22 de abril de 2026, el Jefe de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones solicita a la Dirección General de Administración,· la aprobación de la 
liquidación técnica y financiera del Proyecto con OJI Nº 2315808 "Creación y Equipamiento del 
Centro de Idiomas de la Universidad Nacional de Frontera, distrito y provincia de Sutlana" por el 
monto de SI 13'537,073.36, sin embargo se considera un costo de Sll,124.59, devuelto a la Entidad 
por ajustes en la liquidación realizado mediante tramite T6 correspondiente al componente de 
Infraestructura, lo que ajustarla el total ejecutado de SI 13,535,948. 77 (Trece mílíones quinientos 
treinta y cinco mil novecientos cuarenta y ocho con 77/100 soles), previo informe de Asesoría Jurídica 
para su posterior cierre. 
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Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 00+2019-JUS, recoge como 
uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de Legalidad por el cual queda 
sentado que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la constitución, la ley y al· 

··�,t ........ 11,.11,11 ,··-;· . . ........ 
•t�c· �� ' · -• . · · "' • .. :. ... _,_;� · ... � .. ":. ""-.... 

1<1. � . A lr-1 
Que, mediante Oficio Nj 2m2p26-UNF-OGA,.�..}�;.2l•de abril de�Q,26� � Jefa de la Dirección 
General de Administracion·soudta a la�Oficinade Asesoria'Juridi� emita 1opinión legal respecto a la 

1 , - .. ·� "' ) . . ,i.f IJ ti "" ' 1 aprobación de la llquk:tadón)técnica y� financiera c:1er Pfoyectg con QJ� 2315808 "Creación y 
Equipamiento .det Cent� �\dlomas de� Uri�y rsfdad' Nacio1'a2 de Fronterl, distrito de Sullana, 
provincia de Sullana, de�rtame�to de Pi�ra":--� L..t..j \""'' { � . 
Que, 'con Informe Nº 154-\0�U��AJ, de .fuéha 29 de abril de Ío ... 267e1 Jefe de la Oficina de 
Asesqría Jurídica emite opinlón<señala(l(k),que, viable jurídi�ents)5.7'apruebe la liquidadón del 
Proyecto OJI N° 2315808 "Cre�ón yJ�:1üipP�to'"dél�tro·de Idiomas de la Universidad Nacional 

• • • ., \,o MJ ,...._""' .. '�V/. . 
de Frontera, del distrito y provmda .. de'Sül�na¡ P.e9 �,mon�de 13,537,073.36 (Trece millones 
quinientos treinta y siete mil setenta"rtres .. con.36/100 ... soles), de acuerdo a los argumentos 
expuestos por la Unidad ejecutora de Inversiones. 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les 
fueron conferidas. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley Nº 
30220, Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEOU, Resolución Vlceministerial Nº 045-2023- 
MINEDU y la Resolución Viceministefial Nº 064-2024-MINEDU. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la Liquidación Técnica y Financiera del Proyecto con CUI Nº 
2315808 "Creación y equipamiento del centro de Idiomas de la Universidad Nacional de Frontera, 
del distrito y provincia de Sullana", por el monto de S/ 13'537,073.36 (Trece millones quinientos 
treinta y siete mil setenta y tres con 36/100 soles). · · 

ARTÍCULO SEGUNDd.- DISPONER que,� la i.Unidad '"-Ejecµtora de In�iones de esta Casa 
Superior de Estudios, irilcie las accione1 de)actierdo a'1u� �tendas, deriJadas de lo aprobado 

en el .. rticulo precedend,. f _ _ 1 � 
ARTICULO TERCEROJ- NOTIFICAR, a través; de los mecanismos más adecuados y pertinentes, 
para su conocimiento y 

1fi�cobpondientes. · ..,,,.. . L\-... N IY. I -..... 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y EJECU'R:SE. ,v, 

�-· \ . � 

< mlJNlVERgDAD IWlOfW.. DE RlONTBtA 1-- 
m � ;::�r< J z � �"�-= � ..... �4 u; 

(::> � <--·=�-..c f�� =---� 
""9' o <::) � 

'1t,4croN�\.. 
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